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VIERNES, 8 DE JUNIO DE 2012 - BOC NÚM. 111

  

     AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2012-7558   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes. 
N.R.S. 447.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone de manifi esto 
que se ha procedido a dar de Baja en el Padrón Municipal de Habitantes a doña Anellis Aguilar 
Hidalgo en virtud de la Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2012, encontrándose 
a su disposición en estas dependencias municipales esta Resolución y la documentación que 
contiene el referido expediente de baja. 

 Contra el presente resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que ha dictado el acto, o presentar 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, sito en 
Santander en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Argoños, 28 de mayo de 2012. 

 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
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